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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Imparcialidad,
neutralidady
equidadenla
contienda2023-21

El ECM buscaevitarmalasprác-
ticasquealterenla celebraciónde
eleccioneslibresy justas;así,se
aprobaronlos Lineamientospara
garantizarla imparcialidad,neu-
tralidady equidaden la contien-
da,en elmarco delProcesoElecto-
ral Local Ordinario 2023-202/. El

principiodeequidadgarantiza que
no existanventajasentrelas dife-
rentesfuerzaspolíticaspara obte-
ner o influenciarindebidamenteel
votodela ciudadanía;procuraase-

gurar quequienesconcurrana él,
esténsituadosenunalíneadesali-
daequiparable.Otroelementoes la
actuaciónimparcialdeservidores
públicos;tenemoslaobligaciónde
aplicarcon imparcialidadlos recur-
sos públicosqueestánbajonuestra
responsabilidad,afin deno influir
en la competenciaentrepartidos
políticosy candidaturas.También
se determinóquela propaganda,
bajocualquiermodalidaddecomu-
nicaciónsocialquedifundan como
taleslospoderespúblicos,órganos
autónomos,entidadesdeadminis-
traciónpúblicay cualquierotroente
delos tresórdenesdegobierno,ten-
ga carácterinstitucionaly fines in-
formativos,educativoso deorien-
taciónsocial,y enningúncasoin-
cluya nombres, imágenes,voces o
símbolosqueimpliquenpromoción
personalizadadecualquierservidor
público.Deahíquelosinformesde
labores,quepor leyse tenganque
emitir,se circunscribana un perio-
dodedifusiónespecífico,aun ám-

y auna
temporalidad.En elcasodelos pro-
gramas socialesno hay restricción
ensu entregaporqueconstituyen
beneficiosprioritariosy deinterés
público;perose restringesu entrega
eneventosmasivosoenuna mo-
dalidadqueno se encuentrejustifi-
cadadurantelos procesoselectora-
les.Estos Lineamientosno limitan
ni restringenlalibertaddeexpre-
sión dequienesaspirena contender
porun cargodeelección,sino evitar
la intromisión defactoreso actores
externosquerompan la equidaden
la contienda.
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